


RES. 3809/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005464, Ent. N° 5398/18)


VISTO: la Nota Nº 520/18 de fecha 16/11/18 remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la  contratación directa por excepción para la implementación de la plataforma de billetera electrónica MTS y su sistema de pagos móviles;
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